
Oficio Nº 14.262

VALPARAÍSO, 9 de octubre de 2018

La Cámara de Diputados, en sesión

de esta fecha, aprobó las enmiendas propuestas por ese

H. Senado al proyecto de ley que modifica la ley N°

20.959,  que  Extiende  la  aplicación  de  la  ley  N°

20.243,  que  establece  normas  sobre  los  derechos

morales  y  patrimoniales  de  los  intérpretes  de  las

ejecuciones artísticas fijadas en formato audiovisual,

para extender y hacer efectivo el derecho de artistas

y creadores audiovisuales, a percibir remuneración por

sus creaciones, correspondiente al boletín N° 11.927-

24.

Lo que tengo a honra decir a V.E.,

en respuesta a vuestro oficio Nº 298/SEC/18, de 3 de

octubre de 2018.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.
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Presidenta de la Cámara de Diputados
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